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HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto número 8 del orden del día de la sesión de 24 de febrero de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Programa de Doctorado en Medio Ambiente y Sociedad, 
debido al cambio de la composición de la Comisión Académica del programa. La Comisión de Garantía 
Interna de Calidad queda como sigue: 

  Doña María del Pilar Paneque Salgado (nueva coordinadora de la Comisión Académica) 
  Don Juan Antonio Anta Montalvo (vocal de la Comisión Académica) 
  Don Alberto del Campo Tejedor (vocal de la Comisión Académica) 
  Don Juan Domingo Delgado García (nuevo vocal de la Comisión Académica) 
  Doña Inés Martínez Pita (vocal de la Comisión Académica) 
  Don Pedro Ribera Rodríguez (responsable de calidad de la Comisión Académica) 
  Don Juan Ramón Peralta Rincón (representante de los alumnos) 
   

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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